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Doctor
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óórús¡óÑ DE REGUI-AcIÓN DE ENERGÍn v ces - cREG

Av.Ca|le116No.7.t5EdificioCusezarInt.2oficina901
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Asunto: Respuesta comunicación GREG S-2016-00008i1 del 13 de enero de

2016: Soficitud cño-áá revisión ,.üuT.toi¡. a" lur pruebas por pranta/unidad

enviada el 15 de julio de 2015

Respetado Doctor Pinto:

El consejo Nacional de operación en ejercicio de,las funciones que la Ley 143

de 1994 le ha asignado de acorOaifót-átp.ctos técnicos para garantizar que la

operación integraáa del sistema intéñonb.t.¿o nacional sea segura' confiable

y económica y ser el ejecutor'áa- negtamento de Operación' recibió su

comunicación del asunto, en la qrá1¡o ,érpr"tt. al cgnsejo a tres temas de

tot qu. el Consejo solicitó su revisión regulatoria'

como respuesta a la reiteración de la solicitud de revisión regulatoria de las

pruebas por unidad enviada el ii J. julio de 2015 por el Consejo' en la

[omrn¡.atión del asunto la CREG previó textualmente lo siguiente:

..Sobre et tema de disponibitidad pargiat ^!9 Olantas y/o- 
-unidades 

de

generación, ta énié 
"*pia¡ó 

A iisoircíón CREG 22E de 2075, proferida y

iubtlcada el 15 de diciembre de 2075"'

El Subcomité de Plantas del CNO hizo el análisis desde el punto de vista de la

operación de ta Resolución 6REG iiaa.2015 y encontró que la resolución en

mención no da reipuesta a la soi¡c¡iu¿ A" revis6n regulatoria enviada el 15 de

julio de 2015 por las siguientes razones:

Av. calle 26 No. 6943 Oficina 408 Teléfonos: 7023029 -7021892
E Mail aotart@cno.org.co - Intemet: www.cno.ors'c0 - Edificio Torre26

Bogotá, D.C.- Colombia



Conseio Nacional de OPeración
cNO

t en mención es ex.pedida ,ptl1-dtt 
solución a una situación

coyuntural que tl""ti¿ p'"ttnttil: :f|¡a.i:i :::?*"i"t i3t=foil,fl:'T::::il.[::':l flll?"iln'TT"ü,'o:;';'ru-ó'"'"niid ¿"r Fenómeno de Er Niño v ra

propuesta ¿el fiá-e Sutio O" 2015 es una propuesta independiente de una

situación coyuntural dé condiciones críticas de hidrología'

z, Laresolución en mención presenta una adición-transitoria a las causales de

redespacho de la"nesotuc¡On CneCiiS-6" 1995' en donde los generadores

térmicos pueden 
"urn"nta. 

la disponiU¡f¡áaA de su9 plantas a pesar de no haber

sido dectaradas ni programadas ;; ó;;fac¡o.Ecbnómico, tema que no está

retacionado con la'sotlcituo reguláiol¡. áá is 9. julio de 2015, en donde se

soricita revisar r" náiúu.¡ón cÁeé-ili á. 1998 
"n 

¡o referente a autorización

a desviaciones por unidad y no pi ?".rá, cuando se realiza la programación

de pruebas autorizadas a desviarse'

por lo anterior, el consejo Nacional de operación reitera a la comisión de

Regulación de en-ergiá y-égr.lu..toúi¡tuJ ¿" revisión regulatoria prevista en la

propuesta del cNó á"1 íS de juliol"'ibiS, en la qu" tjtolicita la modificación

de ta progr.r..6n ¿é ru, pr,i"O.r-.rlJtiiáAit a d'esviarse' de tal forma que la

autorizaciOn a Oesu¡.o" sbn aptiq;;-;"il" la unidad a la cual se solicite las

pruebas y no a todo el recurso, .oi,*ál nn tg:l.s unidades que no estén en

pruebas puedan-ser llamadas a prestar generación de seguridad en el sIN'

reduciendo los riesgos operati-uoi y -las 
. restricciclnes asociadas a la

programación de ras p-rueoas en lás-un¡dades de generación.

se adjunta nuevamente para su consideración la solicitud de revisión

Lgul.ioi¡u enu¡a¿a óoi el CNo el 14 de julio de 2015'

Atentamente,

,hfr ol,,hI
o of¡nre AGUfRRI
rio Técnico CNO--/

Adjunto lo anunciado
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Bogota D.C., 14 de julio de 2015

Doctor
JORGE PINTO NOLIÁ
Director Eiecutivo
¿ñ;i¿" ee Regulación de Enersia v Gas - CREG

Bogota

igtG i5 JtjLZü15 15,t8

Respetado doctor:

El consejo Nacional de operación, en ejercicio de- !a 
tunción legal de acordar los

aspectos técnicos para .g?Fnüzar un;';¿;ción segura, confiable y económica y ser

et organismo e5ecritor oél Regram;;;!-ó;á.i01, infórmó a la CREG en asosto de

2010 ta probtemática que d"rdg,;#;;; .rt"o" ptesentanog p?r la operación

del Sistema por la programac¡On iá'fas pruebas. aütot¡zadas de los recursos de

seneración y enviluhu ó-pue? ti:=ü-t'iii¡-1"1,iáta' a la cual la comisión dio

respuesta 
"n 

rn"yá J" zórr'tolicitando mayores análisis'

Actuatmente y teniendo en cuenta que. qn :l^?Y* ofo:Yo 1,"* 
primar la

seguridad, *notiá 
-i 

áldab¡¡¡¿ai- ¿el Sistema, queremos reiterar nuestra

pr3oc¡pación frente a los ,,og*'li ll-opéát¡ón'dei SIN' cuando los agentes

generadores prg,.¿tJn prueUaial Céntro NCcional de Despacho -CND-'

La Resolución GREG 121 de 199g, indica que si alguna unidad 1:,un recurso es

ofertada .or.o p*-"0. autorizada' .;;uü;, el 
-despacho y redespacho debe

programar dlcfio'r".uoo-én su O¡spl"ülüá¿ O-éAaraOa y euta generación no debe

ser considerada para cubrit g"n"á.iOn O. seguridad' es decir' s1P-ara un necurso

conformado por'd¡ez un¡dades es declarada una un¡áad e1 pruebas autorizadas a

dsviarse, las diez unidades 
'on 

ptii;'td* :1,1despacho 
y redespacho y ninguna

de eilas puede ser congderada coí.,.ro generación d:'_T9Y:9:1,.:^T*n*iendo la

declaración del agente que indica'q". É p.eba se limita a una unidad y no a las

nueve restantes.

A lo anterior, el CND ha manifestado que-.n.o Poder considerar la generación de las

demás unidades como generación J¡sóón¡U¡9 q"P cubrir generación de seguridad

(por tener la autorizacióñ a ¿"s"¡.tJi'á*"1¡ryt: el sistem-a dado que debe realizar

análisis de seguridad, considemn¿o-io-pi¡t¡"nto o no de la totalidad del recurso o

regursos en pruebas, lo que inc¡ementa la generación de seguridad para viabilizar

dichas Pruebas.

Asunto: Solicitud de revisión regulatoria de las pruebas Por Planffillidfü.&S 
t¡rlfi

avc¡iür c-¡lb 26No ó9ó Of¡dr¡ {tt Tdéfo¡c : 7 Ü23&5 - X g2yü29' 7 g2lw2
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En virh¡d de la condición del **t' donde ^desde 
hace 'unos 

años se ha

incrementado ra utirización d9. ros rüIlsi! f!f-::::*i':X1'l"lñ*trü1ttincrementado la uultzaqon se r{.t¡ rtLur>t,- verY -!----i"táSOS 
en el deSaffOllO de la

ante los crec¡mien[os ótt"nioos de la demanda y los

red, se ha vuelto *á" "o más comp-te¡a la¡rogramación y aprobaclón por parte del

CND de las pruebas sobre los ¡ecuÉos'de generación' sumado al incremento de las

pruebas solldtadas por los. "g*ü-;á. 
i:tT-:r^condiciones de los equipos v

aseguramiento oe'lu ? ¡spon¡b¡ l ¡á"¿ 6¡íá.10"/.T l-1 
199o, 

ai ustes regu ladores' pruebas

despuesdemantenimientoso.modemizaciones,decombusüb|es,etc.).
Adicionalmente, se observa el incre*"nio á" tas- pruLUas de exigencla regulatoria

(estatismo y Uanáa muerta, pot"#ii't"-u6i"t, tá*ot de conversión a diferentes

percenüres, _p""¡¿ád efectiva neta'i'neJi át", controres de generación, emisiones,

entre otras), que ha llevado " 
,n 

"ut,,'"lto'itótt"nt" 
áe¡ número de las solicih¡des

de pruebas en ;f t¡tñá,- ¿¡ncrlttanJo b 
'programac¡ón y coordinación de la

operación.

El Centro Nacional de Despacho ha-,p"u9nt", d-1:l lltt"ntes 
escenarios del Consejo

Nacional de Operac¡ón la informac¡dn álac¡onada c9n los riesgos de atender (para

atgunos días de ápeác¡on) hasta ü i;% ;e ia ¿:manda de energía diaria' con

generacion que nó pudo 
'*,. 

-r,i¿oááá pt- tt"ná"t seguridad (autorizada a

dsviarse), gu€ para algunos p"r#;lva¡üa¿os "n 
pottnciá' puede corresponder

hasta et 36% d;'L-b-"táñoa #;tí.;';;;;"t"i" óu" iYPg'a ampliamarte las

holguns gue tiene el sistema en pro Oe p'reservar !a buridad'. omo puede ser el

contror rutonrauó ud;ñáód"ü;; il:r_lr-ps-eñ inEres) v que et operador

debe tener pro.ni"ltravés ¿e müÑsmos toto.t"9'lación-terciaria' condición que

desoptimiza ta operación d:t :í#;';;:oñ el .tépectivg 
incrcmento en las

restricciones det mismo. Se adiuna-nü"ío in"*ta ¡a áru apunas estadísticas que

;potton lo mencionado anteriormente'

por ro anterior, er consejo Nacionar de operación.soricita a ra @m*ión de Regulación

de Energh y @s, realizar. ,n. 
'li¡i¡I¿n 

-regutatorij encaminada a modificar la

programación Oá-ias pruebas. .üiJtiiáti-; desviarse' de tal forma que la

autorización a oá¡arse-solo apliq;:;;-tñ *¡ouo a la cual se solicite la prueba y

no a todo et recurso, con el fin q: 
"q-rJlIl 

uniO..a5 
-qu" 

no estén. en pruebas puedan

ser ltamadas a prestar generiac¡On'i-.'-seg;tiáa¿ en el SIN' reduciendo los riesgos

operaüvos y las restricdones asoc¡aOai-á n ptogotac¡ón de las pruebas en las

unldades de generaaon'

Respetuosamente,

//L.ft O/,'h/
.¡/senTo ol¡RTE AGUIRRE

QÉxretaao 
Técnico

Adjunto lo anundado
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AütEf,o: esr¡ufsncAs PRuEBAS RECURSOS DE eeNsRACtÓil

Se pesentan gráñcas que resumen para el p111[91f oauore & 20'14 a 31 de mayo de

201s, ¡a s¡h¡*nrr 
-adral 

oe sorcin¡o y brogramadón de pn¡ebas de los ¡ecr¡rsos de

generac*ln d€l SlN.

I PU$frAs Elr PRUEBAIi FOR DfA Oct/ilou/D¡G 2014
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* pl¡NrAS Elr PRUEBAS pOn Of¡ e¡te/rs/Mar 815
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PRuEBAs AtttoRtzADAs Pon oln
Abr/MaY 2015
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-"$-$TT$-$-$"$.$-$"$'-*".f
% márimo potencia soliciada en pruebas ldía

% máximo potencia solicltada en pruebas /día
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